
 

   

 
 
 
 
 
 Conforme a lo establecido en el artículo 4 apartado 1 de la Orden 
CSD/2764/2015, de 18 de diciembre, del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, con esta fecha se publica en el apartado “Proceso Electoral” del menú de 
nuestra página web, el borrador de Reglamento Electoral que será presentado para 
su aprobación en la Comisión Delegada de la Asamblea General. 
 
  
 En el plazo de 10 días naturales se pueden presentar las alegaciones que 
estimen convenientes. 
 
 
 Madrid, 27 de febrero de 2020. 
 
 
 
 

     
     Juan Carlos Ramos Martin 
     Secretario General 
 
 
 

           


